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ORDEN PIC/1793/2023, de 1 de diciembre, por la que se conceden ayudas para la orga-
nizacion de competiciones de deporte adaptado y/o inclusivas en la Comunidad Auté-
noma de Aragén, financiadas con cargo al Plan de Recuperacién, Transformacién y
Resiliencia.

Por Orden PIC/1243/2023, de 20 de septiembre, (“Boletin Oficial de Aragén”, nimero 190,
de 2 de octubre de 2023), fueron convocadas ayudas para la organizacion de competiciones
de deporte adaptado y/o inclusivas en la Comunidad Auténoma de Aragén, financiadas con
cargo al Plan de Recuperacion, Transformacion y Resiliencia.

El objeto de dicha convocatoria es la concesion de ayudas econdmicas a entidades depor-
tivas aragonesas sin animo de lucro que organicen competiciones de deporte adaptado y/o
competiciones inclusivas dentro o fuera del ambito federativo en la Comunidad Auténoma de
Aragon.

La Orden de convocatoria de las ayudas toma como marco regulador las bases regula-
doras de las presentes ayudas, establecidas por la citada Orden PIC/1243/2023, de 20 de
septiembre, y en el articulo 16.2 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragon,
aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragén, y a las com-
petencias atribuidas al Departamento de Presidencia, Interior y Cultura.

Los posibles beneficiarios de esta convocatoria publica de ayudas son las entidades de-
portivas aragonesas sin animo de lucro inscritas en el Registro de Entidades Deportivas de
Aragon.

Una vez finalizado el plazo de presentacion de solicitudes, éstas fueron examinadas por la
comisién de valoracién constituida al efecto, atendiendo a las disponibilidades presupuesta-
rias del vigente ejercicio econdmico y a los criterios de valoracion previstos en el articulo 28
de las bases reguladoras para la concesiéon de subvenciones en materia de deporte, y en el
articulo 51 de la propia convocatoria.

A la vista del informe de la comisién de valoracién, se emitié por el érgano instructor la
correspondiente propuesta de resolucion definitiva con fecha 30 de octubre de 2023, con-
forme a lo establecido en el apartado 29 de la Orden por la que se establecen las bases regu-
ladoras y la convocatoria que rigen estas ayudas.

Para la determinacién de la cuantia individualizada de cada subvencién, teniendo en
cuenta los citados criterios de valoracion, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 12 de la
Orden PIC/1243/2023, de 20 de septiembre, la citada comisién ha establecido la prelacién
entre las solicitudes, teniendo en cuenta la dotacion presupuestaria prevista por la convoca-
toria, que es de 130.000 euros.

Por todo ello, a la vista del expediente y de la propuesta de resolucion definitiva elevada
por la Directora General de Deporte, en uso de las competencias que legalmente me han sido
atribuidas, dispongo:

Primero.— Conceder las subvenciones relacionadas en el anexo, de conformidad con lo
dispuesto en la Orden PIC/1243/2023, de 20 de septiembre, por la que se aprueban las bases
reguladoras y convocatoria para la concesién de ayudas en régimen de concurrencia compe-
titiva para entidades deportivas aragonesas para la organizacion de competiciones de de-
porte adaptado y/o inclusivas en la Comunidad Auténoma de Aragén, financiadas con cargo
al Plan de Recuperacion, Transformacion y Resiliencia.

La cuantia total de las subvenciones concedidas asciende a dieciocho mil trescientos se-
senta y tres euros con sesenta y seis céntimos (18.363,66 €), a satisfacer con cargo al Presu-
puesto del Departamento para 2023, en la posicion presupuestaria 18080/G/4571/480721/32438.

Segundo.— De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 9 de la Ley 8/2015, de 25 de
marzo, de Transparencia de la Actividad Publica y Participacion Ciudadana de Aragén, los
beneficiarios de las subvenciones estaran obligados a suministrar a las entidades previstas
en el articulo 4 de dicha ley a las que se encuentren vinculadas, previo requerimiento y en un
plazo de quince dias, toda la informacién necesaria para el cumplimiento por aquellas de las
obligaciones previstas en el titulo Il de la Ley 8/2015, de 25 de marzo.

Tercero.— De acuerdo con lo establecido en el articulo 30.2 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones; en el articulo 35.2 del texto refundido de la Ley de
Subvenciones de Aragon, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, y en el
articulo 31 de la Orden PIC/1243/2023, de 20 de septiembre, las ayudas que se concedan
requeriran justificar la totalidad del proyecto, siempre y cuando se haya cumplido la finalidad
de la subvencion, y la justificacion de la realizacion de la actividad subvencionada adoptara la
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forma de cuenta justificativa, con aportacion de justificantes del gasto realizado que acrediten
el cumplimiento de la finalidad de la subvencién y debera tener entrada en cualquiera de los
lugares establecidos en el articulo veinticinco de esta convocatoria.

Contra la presente Orden, que pone fin a la via administrativa, podra interponerse potes-
tativamente recurso de reposicion ante la Consejera de Presidencia, Interior y Cultura en el
plazo de un mes a partir del dia siguiente al de su publicacién, de conformidad con lo dis-
puesto en los articulos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Comun de las Administraciones Publicas, o directamente recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses desde el dia siguiente a su publicacién en el “Boletin
Oficial de Aragdn”, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Aragon, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdiccion Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 1 de diciembre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNANDEZ MARTIN

ANEXO
Presupuesto % subvencion
Subvencionable Subvencién Cuantia maxima Subvencién en relacion con
ENTIDAD DEPORTIVA Puntos p! (PSA) ici por icié i el PSA
1 SPECIAL OLYMPICS ARAGON 26,00 1.042,30 € 562,30 € 7.000,00 € 562,30 € |100%
2 C.D. MONKAYAK HIBERUS 36,00 504,20 € 504,20 € 7.000,00 € 504,20 € [100%
3 FUNDACION VALENTIA HUESCA 62,00 5.523,66 € 5.523,66 € 7.000,00 € 5.523,66 € |100%
4 CYCLING FOR ALZHEIMER TEAM 54,00 16.417,49 € 3.569,49 € 7.000,00 € 3.569,49 € |100%
5 S.D. TIRO DE PICHON-CLUB DE CAMPO LA ALMOZARA 66,00 3.204,01 € 3.204,01 € 7.000,00 € 3.204,01 € |100%
6 C.D. ADAPTA ZARAGOZA (Billar) 26,00 2.000,00 € 2.000,00 € 7.000,00 € 2.000,00 € |100%
7 C.D. ADAPTA ZARAGOZA (Natacién) 26,00 3.000,00 € 3.000,00 € 7.000,00 € 3.000,00 € |100%
18.363,66 €

39355

csv: BOA20231211014



	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2023, del Director General de la Función Pública, por la que se adjudican con carácter definitivo los puestos de trabajo de personal laboral convocados para su provisión por el turno de resultas de acceso a otra categoría 

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo y se adjudican plazas a los aspirantes aprobados en el proceso selectivo de estabilización por el sistema de con
	RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo y se adjudican plazas a los aspirantes aprobados en el proceso selectivo de estabilización por el sistema de con


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2023, del Director General de la Función Pública, por la que se convoca la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante en el Departamento de Presidencia, Interior y Cultura.

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de la categoría Fisioterapeuta en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de
	RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de la categoría Trabajador/a Social en centros sanitarios de la Comunidad Autóno
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 21 de noviembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que han superado el proceso selectivo, convocado por Resoluc
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 21 de noviembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que han superado el proceso selectivo, convocado por Resoluc

	AYUNTAMIENTO DE HUESCA 
	RESOLUCIÓN número 4833/2023, de 23 de noviembre de 2023, del Ayuntamiento de Huesca, relativa a la convocatoria para la cobertura en propiedad, por el sistema de oposición libre, de plazas de Bomberos, vacantes en la plantilla de personal funcionario.



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA
	ORDEN PIC/1789/2023, de 29 de noviembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el establecimiento de venta de material curricular Spero Distribuciones Escolares Siglo 21, SL, para la gestión del si
	ORDEN PIC/1790/2023, de 29 de noviembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el establecimiento de venta de material curricular Spero Distribuciones Escolares Siglo 21, SL, para la gestión del si
	ORDEN PIC/1791/2023, de 29 de noviembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el establecimiento de venta de material curricular Spero Distribuciones Escolares Siglo 21, SL, para la gestión del si
	ORDEN PIC/1792/2023, de 29 de noviembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, la Red Aragonesa de Desarrollo Rural y los Grupos de Acción Local, para la designación d
	ORDEN PIC/1793/2023, de 1 de diciembre, por la que se conceden ayudas para la organización de competiciones de deporte adaptado y/o inclusivas en la Comunidad Autónoma de Aragón, financiadas con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
	ORDEN AGA/1794/2023, de 27 de noviembre, por la que se regulan los documentos de acompañamiento de productos vitivinícolas, los registros que se deben llevar en el sector vitivinícola y el régimen de funcionamiento del registro de envasadores y embotellad

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Casanova Pardo, SC, con NIF J22158588, con código ES22
	RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Corporación Alimentaria Guissona SA, con NIF A25445131
	RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada y se toma conocimiento del cambio de titularidad, de la explotación ganadera cuyo titular es Avia

	DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA
	ORDEN BSF/1795/2023, de 29 de noviembre, por la que se convocan subvenciones a entidades locales de la Comunidad Autónoma de Aragón para el desarrollo de proyectos de Servicios dirigidos a la juventud aragonesa durante el ejercicio 2024, cuya concesión co
	ORDEN BSF/1796/2023, de 29 noviembre, por la que se convocan las subvenciones para la realización de Campos de Voluntariado Juvenil en el marco del Programa “Voluntariado y Solidaridad 2024”, del Instituto Aragonés de la Juventud.
	RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2023, de la Directora Gerente del Instituto Aragonés de la Juventud, por la que se resuelve la convocatoria de ayudas a jóvenes que participen en actividades juveniles de tiempo libre durante los meses de marzo a septiembr



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA
	RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2023, del Director General de Trabajo, por la que se anuncia el depósito de la modificación de los estatutos del Sindicato Aragonés de Trabajadores del Transporte, en siglas SATTRA (número de depósito 72000097).
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca, por el que se somete al trámite de información y participación pública la solicitud de autorización de aprovechamiento para recursos de la sección A) -gravas-

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del estudio de impacto ambiental y el proyecto básico de Autorización Ambiental Int
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del Proyecto de Hibridación Solar Fotovoltaica y de almacenamie
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del estudio de impacto ambiental y el proyecto básico de Autorización Ambiental Int
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del estudio de impacto ambiental y el proyecto básico de Autorización Ambiental Int
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente de prevalencia de la demanialidad de la carretera A-2506, del PK 47+800 al PK 59+290, Tramo Cubel - Monterde, sobre el dominio público forestal d
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública la constitución de un coto privado de caza, en el término municipal de Albarracín (Teruel) promovido por don Antonio Saiz Alcarria. (Número de Expediente INAGA
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria “Cañada Real de las Tejadas”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el término municipal d
	ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, por el que se da publicidad al período de pago en voluntaria de liquidaciones provisionales del Impuesto Medioambiental sobre las Aguas Residuales (Ref. Cargo: 2023ZROR11).
	ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, por el que se da publicidad al período de pago en voluntaria de liquidaciones provisionales del Impuesto Medioambiental sobre las Aguas Residuales (Ref. Cargo: 2023ZROR12).
	ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, por el que se da publicidad al período de pago en voluntaria de liquidaciones provisionales del impuesto sobre la contaminación de las aguas (Ref. Cargo: 2023EROR86C).

	DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA
	EXTRACTO de la Orden BSF/1795/2023, de 29 de noviembre, por la que se convocan subvenciones a entidades locales de la Comunidad Autónoma de Aragón para el desarrollo de proyectos de Servicios dirigidos a la juventud aragonesa durante el ejercicio 2024, cu
	EXTRACTO de la Orden BSF/1796/2023, de 29 de noviembre, por la que se convocan las subvenciones para la realización de Campos de Voluntariado Juvenil en el marco del Programa “Voluntariado y Solidaridad 2024”, del Instituto Aragonés de la Juventud.




